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tnsleyes y las dispopicioims gnnerales del Gobier-
tit son ob-igalonas para o d a capital de provincia 
dtía le que se publican oficialmente en ella , y desde 
cuatro d í a s d e s p u é s para los denlas pueblos de la 
mismo pum'f ic i í í . ( í . f^ Je Z Je noviembre de Ííi57,J 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncio* q u é se manden pu
l í tea r en los boletines oliciales su hun de retmlir ul 
Cefa p o l í t i c o respectivo; por cuyo conduelo su pasa
rán á los editores de los mon'cibiiuit'os p e r i ó d i c o s , bu 
é s c e p l ú a de esta d i spos i c ión á ios .Sefiores Capitanes 
gpi^ralüs. (Ordenes de ¿i dé Abril y 9'dé AQvst<¡ de 
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Gobierno civil cíe la Proviocia; 

N ú r h . 44'3" 

m Exmo. St. Ministró de Fomentó m dirigí éri 28 de Sé-
tiemliré illliino la siguiente 

H E A L ónriEJf . 

Eiitcrmis \ii Rciiin (Q. D. G.) de las consultos elevadas [)or los 
(jefes dq ¡ilgunoii nstiiblBiiithientns de crisnñunin sobré el triodo dé 
alender In'S feelnhfncioncS de los cursantes (]úe han s'otisfeclio en el 
anterior curso académico durceliús'ile malrluiílo rti'as crecidos qué 
los serinliíilos cu ja líenl Srden do 4 dé Slájo último, se ha ser. 
íiiló resolver que por esn ofirioa se tomen las dispojíciones opor
tuna» piira reiutegiar él éáccsO á ios que se encuentren en este c í -
so y iiíi'jnn líecím el piigo en las depositarlas dé los ÜriiveMidadcs; 
y que en los Ostahlecimieotos cuyas obligaciones «o ligu'ran en el 
presiipuesto general deí Estado, se haga el abono por los depositar 
rios. prévia órden del (¡ufe dé la cscuelí; . . • 
' ¡ De Kénl iiríen lo' comiíiiico & V. S. para los efectos consigüíen-

I¿S ==1)ÍOÍÍ gúnnft! A V. S. m'uclfos ofios.=Son Lórénzo 28 de Sé-
li'emhre de" ISOJ^AIOIÍHO JJarlinez. , • . .• 

Y se dnúrieia e»' el liolctiii oficial para cóhodmiento de los 
intere$a<lós tj demás f f e f l ó S consiguientes. León ÚclUtíre 11 dé 
ií}oü.'='l'utn'eio dé Ázcárate, 

Ñ ú i n . 4 4 4 

Por él mismo Eaicmo, Sr. en 9 del actual sé me comunica la. 
siguiente 

H E A L ORDEN. 

limo. Sr.-. Ue dado cuenta 4 la Reina' (Q. p. O.) de varias so'-
iirituilés dirigidas 6 este Ministerio pidiendo incorporación de es-
ludios de' Intinidad y humaiiiplade's-hechos priva'dnrnente sin h.ilier 
cumplido con̂  las forntolid'adcs prescritas en el reglamento vigen
te; y deseando S. M. evitar perjuicios & la juventud estudiosa, f 
quitar al propio U'enipó todo pretexto p.ira la inolisérvanriá de las' 
disposiciones quéri'ijen'en esta materia, sé li'a servido'resolver lo' 
(¡guíente: • . . . , 

A»ticulol.° Los que hayan hecho privadamente estudios do' 
latinidad y humnnidades sin liaber cumplxlo con )i> prescrito en la 
sección 0!'def reglamentó de 10 de Setiembre de 18bd, podrán in
corporarlos bajo las rnitiliciohcH establecidas' en' la Itéal úrden do 
28 del inNmo mes y año, entendiéndose que por 'leréihos de ma
t r í c u l a .del-curso académico qijo acaba de torm¡«/ir Jfan de solisfj-
facr 120 r's. 

2.̂  Los chmp'rcndidoí! en'el nrtíciilo anlcrifír presenlnríin sos 
«toüriludi'S ilocomenlnilní ó los (Jefes de los esUWerimicnlos ilonile 
desuen hacer I» infcorporurmn n'nle.i'del'di» l l i de hotiiuulné pjó-

uo dándose cuiso i las lactancias que su reciban' pasuüo.csle 
iéiuiiiio. 

3." Se prorogn hasta él referidb din 16 dé Noviembre la ma
tricula del presente curso para la enseñanza dotfiiistica; pero los 
({üe se ihétriciilen én éste nUevo plazo hd serfih adoiilidos 6 exá-
naén lías.tá IS época dé los éstraofdinarios. . ., • 
, 4.° Los Rectores de las ÜniyéHidadej y los Directores de los 
Ihstitútós proviiiciüles dispofidráii qué se publique ésta órden en loa 
lloletines oficiales de las provlliciaji, insértóndosé 81 propio tiespo 
las disppsicioiies'citadiis én el art; 1? , . . 
... Ue Keal (Sfdph lo cotniinicb i \ , Í ; para los efectos oportunas. 
Dios guarde d V. I. mudios afíos; Madrid 0 de Octubre de 1853. 
ssAUrnto Martinet; 

. F he dispuisto darla publicidad por medio del Boletin ofi
cial de lá provincia para qiie la juventud estudiosa tinga (¡bkáijra-
decer di Gobierhtí tic 5. M. ésta cóncesibn;y (¡rué liis padres de los 
que se encüehtrtn en él casb á que hace rtfereniia la inserta Heal 
órden. Se apreiureji a iisUr dét beneficia que por ella se les come-
de. Lean Octubre 12 de I8!iü:=l'dtnció dé Azcárate. • 

N ú m . 445 . 

E l limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 
del Reino con fecha 9 del actual me comunica la ¡leal órden si
guiente. . 

»EI Ministró Plenipotenciario de S. M. F. en esta Córtc, ha 
acudido al Ministerio de listado, solicitando la estrailicion del súb-
dito portugués, Monuel Ferreiro Lucas, condenado A diez irnos du 
trabajos forzados por uso de armas prohibidas y tentativas de ho
micidio, lin su consecuencia la Heina ha tenido ti bien ¡riándáf 'que 
adopte V. S. las mas eOcacea disposiciones fkii inquirir él porode-
ro' del referido sugelo y que en el Caso' de ser línbido se proceda á 
s(í detención, dando cuenta inuíudia'tám'ente 6 este Ministerio.' Uc 
Real ó'rdé'n co'münienün por el Sr. Ministro de la Goliérno'Cíon lo 
digo á V. S. para los efecto's co.rrespoiidiéhtesú 

Lo que ía inserta eri el Boletín oficial de Id jíroíiiicia para 
que los Alcaldes constitucionales y destacamentos di Id Guardia 
civil de la provideia; en el cds'o de ícr haViStí él Manuel I'errei-
fa Lucas ptacedatt A su captura reMíiSriditle á mi disposición 
con la debida seguridad. Lean 12 de Octubre de 18l55.=»/'oíi icio 
dé Aicáraté. 

N u m . 446 . 

JPor el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación se me dirigen 
para su inserción en el lloletin oficiúl déla provincia las siguien
tes instrucciones. 

ESCUELA CENTRAL DE AGRICULTURA. 

SECCION DE PEUl tOS AGRICOLAS. 

Instrucción para los asjiirántés á plasái de alumnos de la mis-
mn, establecida en lá Granja llamada uLa l''lai»cnca,ñ njrcs 
cutirlos de Icrfiía dé Artíiijites, de conformidad con el Ilegitimen-

to'orgíinico' aprobado por S. AL én í." de Setiembre de ISbO. 

Art. t.° Se ndoiitirán por ahora' treinta'alumnos.ip.fcrnos;'do. 
ce pcnsiuiiadus ó sostenidos por el Estado, y diez j óclio iieusKinis-
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53S 
tas, ó seiin sostenidus por fondos particulares, provincioles ú mu
nicipales, i 

Art. 2 ° Tuila aspirante á plaza de alumno deberá probar bue
na co!iiluctn,,lei>ur lo años cump idos de edad, ser da complexión 
simo y robusto y estar vacunaiio. 

Art. 3 ° La enseñanza seiá gratuita. Los alumnos peusionis-
tns sotisfarán por trimestres adelantados, para la manutención y 

- asistencia, á razo» de d.OOÜ rs. v». anuales, siendo también de su' 
nienta el culretenimieutu de ropa y libros durante su permanen
cia en la Escuela. 

Art. 4.° l'nra las doce plazas pensionadas por el Estado, serán 
preferidos los hijos ó hermanos de militares ó Milicianos Naciona
les muertos en cumpnho, y entre uiiuellos los que obtengan mejor 
nota en los cxAmenes de entrada, una vez que reúnan las condi
ciones expresadas en el art. 2." de esta instrucción. 

Art. 5." Tanto para las plazas pensionadas, caso de no haber 
aspirantes en quienes comurran las rircunstamias referidas en el 
art. 4.c, como paro las de pensionistas, serán preferidos: 

l." Los que posean conocimidutos prácticos en Agricultura. ' -
2 ° Los hijos de labradores: 
Art. C? Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de 

Fomento por' lós padres' ó curadores de los iuteresiidos residiendo 
en Madrid ó por persona computeuteinente autorizada si estuviera 
fuera, deberán presentarse antes del' 15 de Noviembre próxi
mo, ncompañamlo la fé de bautismo, cerlilicacion de hutmu cou-
ducta, expedida por el cura párroco y el Alcalde, nota detallada 
del domicilio', y caso,de aspirar i plaza'pensionada, los documeii-: 
tus que acredite» ptenameule asistir éste derecho. 

Art. 7." Aprobadas las diligencias de que habla el artículo an
terior, «e comunicará por la'dirección de la Kscuela el oportuno 
«viso é los inleiesndós, á liii de que puedan presentarse a examen 
en el sitio y plazo que se les señale. 

Art. 8." El'examen ordinario de entrada consistirá en lectura 
j escritura,.gramatua castellaña y aritmética. La devoluiion de' 
los documentos que huyan presentado los inteiesados indicará, sin 
otra esplicaciou, que el aspirante no ha sido admitido. A los que 
se hallen en cas» contrario se les avisará su admisión, espresando 
el día en que deben ingresar en la Escuela. ' 

Art. 9." Las disposiciones relativas á los derechos que adquie
ren y 6 tas obligaciones que contraen, serio las espresadas en di
cho reglamento orgánico, inserto en la Gaceta del S de Setiembre 
de 1885. 

Art. 10. El equipo que deberán presentar los alumnos al in
gresar en la Escuela se compondrá de la ropa y efectos siguientes: 

Prendas de ropa que deberán traer áe »u> casas ios alumnos pen-
lionados y iieHsiuniítas. 

Guaira .camisas. 
Cuatro pores de medias de lana grises 
Cuatro pares de calcetines de hilo. . 

, Cuatro pares de colzouiillos. 
Seis sábanas.. . . 
Seis fundas de almohada. . 
Cuatro tohollas. 
Cuatro pañuelos. 
Dos mantas blanrai.de lana. 
Dos talegos para- la ropa sucia. . 
Dos pares de zapatos, r . •' . 
Ün cubierto de metal. 

Prendas y efectos que deberán hacerse por tu cuenta los alum
nos pensionistas, ton arreglo á los modelos que estarán de 
manifiesto en el gabinete agronómico del Jardín Botánico desde 
1.° dt Noviembre próximo. 

qui. 
Un traje compuesto de pantalón y chaqueta de paño azul tur-
Una gorra con tos signos de la profesión. 
Un equipo de trabajo compuesto de dos pantalones y una cha

queta grises. 
Dos pantalones de hilo. 
Un chaleco. 
Un capote de abrigo. 
Un sombrero de campo. 
Dos pares de zapatos blancos. 
Un catre de hierro. 
Do» colchones. . ' 
Dos almohadas.' 

Una cflmnda de pino que haga de meso, boul y papelera. 
Una car ti'ni de campo. 
Los libros que estén stúaladns de texto. 

Art. 11. Si por hallarse cslaldccida la Escuela fuera d« pobla
do no pudieran pnipun ionarsc los pudies ó apoderados de los alum
nos peisona n propósilo para cuidar del calzado, cosido ó la lado, 
podran iralar cun ol contralor de la Kscuela mientras que la es-
periencia enseña la regla que pudra adoptarse sobre este punto.' 

Madrid 23 de Setiembre de 1855. = KI Diiector, l'ascuol 
Asensio. 

ESCUELA CENTRAL DE AGRICULTURA. 

' SL'CCION DE INGEMERUS AGRONOMOS. 

Instrucción de entrada para los aspirantes á plazas de alumnos 
de la misma, en el curso académico de 1855 á 18oU, oprotudo 

por S. i l . 
Articulo l." El aspirante á plaza de alumno ha de tener 17 

años cumplidos, ser rubuslos y de buena conformación. 
Áit. 2.a Los 'solicitudes para entrar en la Escuela se dirigirán 

al Kxcmo. Sr. MinUlru de Fumento, por los padres d tutores, 
acompañadas de la fé de biiutismii, debidiimente oiitiiiizado, y ild 
titulo di; liachiller en lilosolia Se expresará cu ellas el nombre y 
residencia de las pcrsnnus que hugau lu snlidtud. 

Art. 3." . Deiierán presentarse dii lms soliriludcs en=el Minüte.-
rio, untes del 20 del mus de Üi'lubre próximo ininodintu. 

Art. 1 ° Se avisara por papeleta a los aspiranles (para lo cual 
deberán en la solicitud puner las señas de -u dumicilio) el din en 
que di'bnii p esentarsu ú prirn ipiar los esludios. 

Art ii? La eiiseñ.iiiza de la Escm'la durará seis año*, cuatro U 
preparatoria, que se liará en Mndiid, y ¡ios la luAririwjir.irtira,' 
que su li.ira en la granja llamada L:i flamenca en el Ueal sitia 
de Aranjuez. 

Art ü." Trascurrido el término que su siTiala para la ense-
fianza prepaiátoria, se concederán a los tres alumnos que resiilleit 
mas aventajados en los exairieiies, plaza pensionada con 3,000 rs. 
anuales para pasar á la eiisefiaiiza praclii a. 

Art. 7." Los alumnos que .salgan aprobados en el éxámen 11-
nal de carrera obteiidrán el titulo de Ingeniero agrónomo, que
dando de consiguiente con oprinn á ejercer esta profesión en el 
modo y forma que previene el Real decreto de.I.» de Setii iiibre 
de 1833. 

Madrid 2.'1 de Setiembre de l 8 ü o . = EI Director, Pascual 
Asensio. 

•Y he dispuesto dar cuiri/j'/m/crKo á lo determinad^ por S. t". 
á fin de r/U'' tciiyait epnoeiutiento los júcnies de Ta protiúciá que 
deseen iiiijresar rn la Escuela de A(j> icuílura de las iinunslaít-. 
que les son indhpensabtt* al tfeelo.. L¡oi> Octubre 11 de 1853~ 
Patricio de Azcárate, 

N ú m . 447.' 

E n la Rea l órder» de 19 dü Agosto ú l t i m o , i n 
serta e n el B o l e t í n oficial de 5 de Setiembre n ú 
m e r o 1 0 7 , se previen't;, que los Á d r n i n i s t r a d o r r s 
Diocesanos, M a y o r d o m o s d e . F á b r i c a s , E r m i t a s , 
San tua r ios , C o f r a d í a s y d e m á s encargados de p r o 
piedades ecles iás t icas , cuyas renl:is se comprciír'li'it 
en la d o t a c i ó n del C u l t o y c l e r o , , den,, relaciones 
nomina les por t r ip l icado eir <|ue resul ten los d e u 
d o r e s c a n t i d a d e s po r que lo f u e r o n , procedencia 
d é los c r é d i t o s , o ra por atrasos de cua lqu ie ra clase 
hiista 30 de J u n i o p r ó x i m o pnsadn, o ra j o r v e n c i 
mientos corrientes desde I." de J u l i o hasta .11 de 
Dic iembre de este a ñ o c o m o está prevenido en el 
a r t í c u l o ' .56 de la 'mslruccion de 31 de M a y o ; y 
c o m o d e s p u é s del trascurso de un mes, sean muy 
pocos los Admin is t radores y M a y o r d o m o s ' d e .«Vichas 
propiedades que hayan c u m p l i d o con esta d i spos i 
c i ó n , con t r av in i endo á lo l e rminantemeute « l i spoes-
l o por el G o b i e r n o de S. M . , prevengo á los « n o -
rosos, que si é n el preciso t e r m i n o de dieai «lias 110 
c u m p l e n lo dispuesto en la citada R e a l d i spos i c ión . 

http://blanrai.de


r emi t i endo a l G o b i e r n o de p rov inc ia las mencio
nadas relaciones, p r o c e d e r é con t ra ellos ejecutiva-
n i c u l c s in c o n t e m p l a c i ó n de n i n g u n a clase. P a r a 
ev i ta rme este d isgus to , espero de l celo y pat r io t is 
m o de ios Sres. Alcaldes que en el m o m e n t o que 
rec iban esta c i r cu l a r l a c o m u n i c a r á n á los pueblos 
de su m u n i c i p i o encargando á los p e d á n e o s su p u n 
tua l y exacto c u m p l i m i e n t o . L e ó n 12 de Octubre 
de 1 8 5 5 . = P a t r i c i o de Azcá ra t e . 

Núm. 448. 
C o n t a d u r í a de Hacienda ¡nihlica de la provincia 

de León . 
Por el Eivcrno. Sr. Director genrrril de Conta

bilidad de la Hacienda púb l i ca se ha comunicado 
á c í . ' a C o n t a d u r í a la siguiente circular. 

» C o n objeto de que en tudas* las oficinas de pro
v i n c i a l i aya la debida u n i f o r m i d a d e n la d o c u m e n 
tac ión )U!>ti l icatíva, y de que se asegure mas y mas 
l a leg t ima i n v e r s i ó n de los caudales p ú b l i c o s , en 
p u n t o á los pagos que se hagan po r las ob l i gac io 
nes reconocidas como cargas de justicia y de las c l a 
ses pasivas, esta D i r e c c i ó n genera l , de conformidad 
c o n lo acordado y manifestado á la misma por e l 
T r i b u n a l de Cuentas del R e i n ó , l ia dispuesto h a 
cer á V . las prevenciones s iguientes: 

1 .a L a s cargas de justicia se sa t i s f a r án como 
hasta a q u í por med io de n ó m i n a s , redactadas con 
a r reg lo á las Instrucciones vigentes, espresando en 
ellas e l n o m b r e del p r o p i e t á r i o acreedor , la r a z ó n 
del c r é d i t o de justicia y el i m p o r t e del m i s m o c ré 
d i t o , y si cobran por apoderados, q u i é n e s sean es
tos y la cuenta á q u e se u n i ó e l poder dado á los 
m i s m o s por los respectivos interesados; pues en su 
v i r t u d , s iendo como son dichas obligaciones pernia-
ne.iues y trasmisibles por he renc ia , cscepto las pen
siones vitalicias aféelas á fincas del Es tado , e l Ter 
soro p ú b l i c o p a g a r á l e g í t i m a m e n t e aquellas, h a c i é n 
dolo a l apoderado , cuyo poder n o aparezca r e v o 
cado po r medio de otra escri tura p ú b l i c a , ó. en él 
m o d o y forma que el derecho establece. P o r ésta 
r a z ó n no deben exigirse á dichas clases las cer t i f i 
caciones de existencia q u e son indispensables á las 
d e m á s , y á las referidas pensiones vitalicias afectas 
á fincas del Es tado , en que no mi l i t an iguales c i r 
cunstancias de permanencia y Irasmii/ion por h e 
rencia . 

2. a Se exig i rá que en las certificaciones de exis
tencia y de estado,, con que deben justificarse los 
pagos que se ve r i f iquen , tanto por dichas pens io
nes vital icias afectas á fincas del Es tado , c o m o po r 
las de M o n t e s pios y r emunera to r ' u s , y de los h a 
beres ríe las d e m á s clases pasivas que cobran p o r 
apoderado , espresen los p á r r o c o s indispensablemen
te el n o m b r e y apell ido por padre y madre d é los 
interesados, el estado de los mi smos , y el p u n t o de 
la fel igresía donde hab i t an , y que en ellas s i l sc r . -
ban el visto hueho los alcaldes del pueb lo , ó de l 
ba r r io respectivo, y los gefes del c a n t ó n para los 
r e t i r ados , con fo rme está mandado. 

3. a T a n t o en las n ó m i n a s de las repetidas pen
siones vitalicias afectas á fincas del Es tado , como 
en las de las clases pasivas, se e s p r e s a r á t a m b i é n en 
l o sucesivo, por punto gene ra l , el n o m b r e y ape-

5?9 
l l ido por padre y madre de los mleresi idos, s in o m i 
t i r n i n g u n o de los c o m p a r l í c i p e s , n i las d e m á s c i r 
cunstancias prevenidas en las Picales Ins t rucciones 
y ó r d e n e s vigentes, y en especialidad el sueldo 
a n u a l ó p e n s i ó n que los mismos d i s f ru tan , la ó r -
.den de conces ión y el concepto en que esta ha r e 
c a í d o ; exigiendo que los que cobren por sí f i r m e n 
t a m b i é n con los dos ape l l idos , y especificando en e l 
caso de que perciban po r apoderado, q u i é n sea és 
te y la cuenta á que se u n i ó el pode r , e n cuya 
v i r t u d se le hace el pago. 

4. a E n las de pensiones de todas clases, inclusas 
las remunera tor ias que n o se ha l l en concedidas por 
servicios propios , se e s p r e s a r á ademas el nombre y 
apel l ido de los causantes, la procedencia ó d c u i n o 
de estos, e l estado de los interesados, y c u a n d o h u 
biere h u é r f a n o s varones , el d í a que estos l l eguen á 
la edad en que deben caducar las pensiones q u e 
d i - f r u t a n , s e g ú n las ó r d e n e s de conces ión c o m u n i 
cadas por la J u n t a de Clases pasivas, ú oficinas 
q u e anter iormente d e s e m p e ñ a r o n las funciones c o 
metidas hoy á la m i s m a . 

5. a . E n ; el caso de que; se est i ivíeve a b o n a n d o 
p e n s i ó n á a l g u n o , ó a lgunos h u é r f a n o s varones, 
en cuya o rden de c o n c e s i ó n n o se esprese el d ia en 
que aquel la debe caducar , s e r v i r á de gobierno q u e 
su derecho t e rmina á los veinte a ñ o s en los pens io 
nistas del M o n t e p ió de of icinas, s e g ú n el a r t í c u l o 
18 , de la Fieal I n s t r u c c i ó n de 2 6 de D i c i e m b r e de 
1831 , en los del m i l i t a r á los ve in t icuat ro a ñ o s , y 
en los de los Min i s t e r ios á los ve in t i c inco , con a r 
reglo á sus respectivos reglamentos , y á la m i s m a 
edad de veint ic inco anos eu el M o n t e p ío de C o r 
reos y en las pensiones remunerator ias , con fo rme 
á la Fieal o rden de 88 de Octubre de 1794 y a l ' 
a r l . S.0 de la ley de-I I de M a y o de 1 8 3 7 . » 

Cuyo literal contenido se i n s e r í a en el Bolclin 
oji ial para el debido conocimiento de las clases y 
particulares á 1preñes toca el exacto curnpli.nien-
to d é las reglas en ella contenidas. L e ó n y Octu 
bre 10 de 1 8 5 5 . = / Í K , O ; W I O M a n a V á l g o r n a . 

J). Gregorio l i o t a h m . Juez de 1.a instancia de 
esta ciudad y partido. 

Hago saber: que pendiente en este t r i b u n a l es
pediente de abintestato por d e f u n c i ó n de .li las F l o -
rez , vecino del pueblo de V a l d e l a l ú e n t e , y en e l 
que .por medio del B o l e t í n oficial de la p rov inc ia de 
veinte y cuat ro del ú l t i m o A g o s t o , se l l a m ó y e m 
plazó á los que se creyesen con derecho ú los b i e 
nes, como haya con f lu ido el t é r m i n o l e g a l , y pre-
s e u l á d o s c a lgunos interesados; he, estimado con a u 
diencia del defensor do d icho abintestato convocar á 
j i m i a de «c reedores , s e ñ a l a n d o para ella el d ia q u i n 
ce del p r ó x i m o Octubre á la h o r a de las diez de su 
m a ñ a n a en la sala de audiencia del Juzgado . E n 
su consecueneia se anunc i a asi para conoc imien to 
de aque l los , pues de n o presentarse se. a c o r d a r á 
p r o v i d e n c i a , y p a r a r á el perjuicio que baya lugar . 
Dado en L e ó n á veinte y nueve de Setiembre de 
m i l ocl iociei í tos c incuenta y c i n c o — G r e g o r i o Fioza-
l e m . — P o r mandado de su S r í a . , Ildefonso G a r c í a 
A l v a r e s . 

i 



5/40 
COMISION PRINCIPAL DE VFNTAS. 

'ni' pravilencia del S r . Gobernador ifn la provincia de 10 del corriente, y en vir i i id de la ley de l . ° de Mayo último, se 
á públiai subasta en el dia 10 de Noviembre próximo y hora de \ '¿ á 2 de la lardé las fincas que á conlirmacion se 

Por 
sacan i 
vxpr&uiú, cuyo ¡teto tendrá efecto en las Casaé consistoriales da esta ciudad ante el Jtieí dé primera instancia D . Gregorio ilo-
zalem y escribano ü . Enriyut! Pascuál Diez. 

Valor Importo do la H . do la ; Tipo para la. i 
en rema. tasac ión. cnpitatizacion. 1 ' subasta. 

PARTIDO DK A S T O R G A ; F I N C A S RUSTICAS.. « , . , „ „ . / i , . • „ , „ . ' ' 

Númoro 
(lol 

iitvcnlario 

12 ptiarltlri! 
tic I picii, 12 y 
incdio . ilu' con-
lono, 12 y inO' 

42 ctitírínlfí 
tlu Iriijfiy Í 2 y 

880 Primor quiñón do tierra cío los ocho éh que es!á diviiliila Id 
Ileredml tilúlflila la Sierirn, proccdcíl le del Cahiltlu Caie-. 
ilral do Aslorgaj sita en el lórmino tic Carneros y ilc la 
dicha c i u i l a i i , el cúal se -coiiiponc do cai'^a y media do, 
tierra centenal (ío 5." calidad; y dé diez y, sictn cliarlnloí 
trigal de 2.a, sus linderos coiiSlnn en él cspedieiito do su 
r azón , le lleva eñ relíta .luán Áiitonio Alonso . 

881 Segundo quillón de la diclia liurcihi.lj Sito ón los cspreSaflos' 
(érminos ¿ el cual s6 compone dfc targa y media de tier
ra.centenal do 3.-' calidad y de diez y siete cuartales lri-feJ„i.'>i2°-'';¿ 
gaí «le 2 . V «us liitdcl'OSí constan oh el ospiadicnlé' de su r a n J i n áo «jiüL 
z o h , le lleVa en renta AnUihio Alonso oh. ;. . . , < ¡J 

882 Tercer quiñón do la j a diclia Iierednd, sito en los mismosN 
términos que los anteriores, oí fcüal so compone dé Car- j «¿.«uriain 
ga y media de tifcrra Cotilbnal do 5 i ' ¡ calidad j dé' |l'b'z(;¡°,|lir„i|!,"t' <-> * 
y siete cuartales trigal de 2.-" sus linderos Constan órt clíiííVj^aViu^ 
.espediente de su razón,- le lleva en ícii ta Domingo Cor - ]Ji° ^ ''h'1t-
dero cn< . . . . i . • . . . .• . . . i ; 

883 Cuarto quiñón do la misma heredad ¿ sito en .los citados' 
tcrihinos, el cual se compone de carga y media de'(ierra 

' centenal de 3.a calidad y do diez y siete cuarlales trigal 
" de 2.V'sus lifldiieos Constan fcn el ospc'dichto do su razón, 

lo lleva en renta Antonio Cordero en. ; ' -. . .• <, 
884 . Quinto:' medio quiñón, de la ya diclia heredad sito on los1 

mismos téritimos que lus av.lerinres,- el ciíal so' compone 
de doce cuartales dé tierra de 5.° calidad cenlenal y de 
oéhó y medio trigal do 2 . s u s irmleros constan en él os-
pedrento de su razón , le lleva en renta Domingo Kuer 
tos en . . . . . . . . . . . . s . 

885 SosEo quifinn de la misma heredad ya dicha,' silo cñ ios líiis-Á 
mos términos ya nombrados/el cual se compone de carga 
y medía de líe i r a centenal do 3 . ' calidad y de' una Carga 
y un cuartal trigal d é 2.*.sil» linileros C'oirslan eñ el espe
diente de su ' razón y le lleva eu renta Manuel González y 
Pedro de. Ta iglesia en.-. . . . . . .• . . . .y 

886 Sép t imo : quiiion y medio de fos ocho q n e s é compone la di-S )s cij.x.if» 
cha heredad, el cual consta do dos cargas y uña fanega l-i»'"6")<s r 
de tierra centenal «le 3 . ' cididad y de veinte y dos cúar-(r«„..no,r'is' 
tales y medio de trigal do 2 . s o s linderos constan en ''̂ "̂ ¿¡¡¡¡f" 
espedioTile do su razón,-le lleva on renta Santos Nistal en.y °r " ' "' 

887 O'efavo qurñon do los ocho que componén la heredad tifirta--
da la SionTi pvocídonte del Galdido Gatodraf de Aslorga, 
silo en el termino' del pueblo, de Carneros y on ef dé' di 

*2 enarlnli-s 
uti Iriffn 
mpilio 

tlío da éébaila"; 

G ruarlBlfis do' 
I r í g o , 0 y tref 
coarlnx <lo cen-
tenti, (i f ( r e í 
cuarlos de ce-'. . 
baila'. 

. 42 enarlalps* 
do Ir iya , -12 y 
incdib do ern^ 
(aun, 42 r Ino-
dio'da tcuada'. 

42 .riiarfaW 
do trigo , 12 y , i w loo irigii , i * y 

:• cha ,ciudad, el cual consta do carg.vy media do' tierra )»"'Jf» do run.-
centenal do 5.a calidad y de una' cwgtt y un' cuarlal Irr-ldirdo'íeLdr' 
gal de 2.a, sus linderos conslan en ef esiicdicnte do su ra-1 

0,790 

0,750 

9,750 

9,750 

4,895 

9,790 

Í 4 . 6 8 5 

9,790 

3,722 9,790 

3,700 33 9¿750 

. 3,700 3 3 . . 9,750 

3,700 35 '0.750';;" 

1,861 3 4.895 

3,722 6 9.790; 

5,583 8 14,685 

3,722 0 9,790 

gal de 2.a, sus linderos conslan en ef espediente 
zon, lo lleva cw rciiía D. MelelVor Nistal en. . 

NOTAS. N O so' admitirán- posturas que no civTrirnn el tipo do áq'ueíías. ,. 
• E l precio en (fui) fiioi cn rematiidas, so pagará en' la forma'y plazos qué pTevieno' cí articulo 6 * d é la ley de'.Des? 

nmorli/.ncion do l . " do Mayo do ¡SaS.- . . . . 
. Las lincas de que so trota, no so hallan gravadas con carga alguna";, ségnn resulta de los an tecédcnlcs que existen 

en;la Contadnria principal ilo llacieuda pública de cstu provincia pero si;apareciese, se indemnizará 'a l comprador. 
Los derechos de tasaoion y domas del' cspodimilo, hasta la toma do posesión serán de cuenta del rematante.. t 
A la vez (pie on esto capil.il se verif icará otro remato en el mismo dia y horay cn'.la Corte,para las de mayor, cunn-

tiá; y o n ' l a cabeza do paitido adondo estas correspondan. Leo'ií 15 de'Oct'ubre d é 18ü5.==Coloman Caslañon f Acevedo. 

L E O N : TíslablccirhicntO' t ipográf ico de la V i u d a é Hijos de Mi í ion . 
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